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APRUEBA SUBVENCION EXTRAORDINARIA
Y CONVENIO A ASOCIACION ELEAM SAN
BERNARDO, CHILLAN VIEJO

DECRETO N" 1346

Chillón viejo, ZI ABR 2g?0

Vislos:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley

N" 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Munic¡polidodes ref undido con sus textos
modificof orios; el Decreto N" 3772 de fecho l7 11212019 que opruebo el Presupuesto
Municipol oito 2020: Decrelo Alcoldicio N' 70 de I4/Ol /2020 que Modifico Subrogoncio
outomólicos poro funcionorios que indico.

CONSIDERANDO

o,- El Decreto Alcoldicio N" 3914 de f echo 30 de
diciembre de 201 9, que Derogo D.A. N' 9 1 de l 4 de enero de 201 ó y Apruebo
Modlficociones Reglomento de Subvenciones Municipoles .

b.- Acuerdo N' 194 de del H. Concejo Municipol
de Chillon Viejo. celebrodo en Sesión Ordinorio N" 3ó del l7 de diciembre de 2019, que
opruebo modificociones Reglomento de subvenciones Municipoles.

c.- El Articulo 5, letro g, "Otorgor Subvenciones y

oportes poro fines específicos o personos jurÍdicos de corócter público o prlvodo sin flnes de
lucro, que coloboren direclomente en el cumplimiento de sus funciones", de Ley N'
18.695, Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes.

d.- Lo petición presenlodo por lo "ASoClAcloN
ELEAM SAN BERNARDO, CHIILAN VlEJO". Rul.: 65.179.32) -1 , nombre del Represenionie Legoi
Sr. Fernondo Voros Gonzólez. Rut.: 7.1 14.710-k. Ángel Porro N" 415. de iecf'o 27 /0212020.

e.- ORD N" 218 de fec^o 1ó/0412A2a, del Sr.

Alcolde, presentodo ol H. Concejo Municipol, donde se presento solicilud de "Subvención
Extroordinorio poro "ASOCIACION ETEAM SAN BERNARDO, CHlttAN VIEJO".

f.- Que e Honoroble Concejo MunicipoL, que en
Sesión Extroordinorio N'5 de fecho viernes 24 de obril de 2A20 ocotdó, por lo unonlmidod de
sus miembros presenles, oprobor lo subvención extroordinorio por lo sumo de §12.000.000.-, o
ASOCIACION ELEAM SAN BERNARDO, CHILLAN VIEJO, poro pogo de honororios de personol o
corgo de odullos moyores,

S.- Certificodo del Secretorio Municipol. de
fecho 27 de obril de 2020, donde el H. Concejo, por unonimidod de sus miembros osisienies,
opruebo lo Subvención Extroordinorio o ASOCIACION EIEAM SAN BERNARDO, CHILLAN VlE.lO.
ocuerdo odopto el No ó5120

h.- Cerlificodo N" 027 de fecho 20 de obril de
2O2O de lo Directoro de Administroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod
presupuestorio en el Subl.24 ítem.0l Asig.999 denominodo "Otros Tronsferencios ol Sector
Privodo" por lo sumo de $ I 2.000.000.-, poro otorgor Subvención Extroordinorio o
ASOCIACION ELEAM SAN BERNARDO, CHILI.AN VIEJO.
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i,- El Convenio de Subvención Municipo
Extroordlnorio de fecho 27 de obtil de 2O2O. suscrito entre o Municipolidod de Chi ión Viejo y
,,ASOCIACION ETEAM SAN BERNARDO. CHII.TAN VIEJO",

DECRETO

'1.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención
Exlroord¡norio Municipol de fecho 27104/2020, y procédose o lo firmo del Convenio.

3.- Lo Seño¡odo lnstitución deberó rendir cuento
documentodo de lo presen'te Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del I 1.03.2015

de lo Con'trolorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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2.- oTóRGASE, Subvención Munlcipol
Exlroordinor¡o poro "ASOCIACION ELEAM SAN BERNARDO, CHILLAN VlEJO", por un monlo de
§12.000.000.-, con corgo en el Subt.24 ilems.0l Asig.999 denominodo "Otros Ironsferencios
o Sector Privodo", del Presupuesto de Gostos Vigenles, poro pogos de honororios de
personol o corgo de odul'tos moyores.

Lo lns'ti'tución deberó rendir cuentos detollodo de tos gostos incunidos, onles de 30 de
Diciembre de 2019, Lo documentoción de Io rendic¡ón de cuentos deberó ser en originol y
referirse exclusivomenle o los gostos incurridos poro el cuol se olorgó lo Subvención
Municipol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Adminis'troción y Finonzos.



CONVENIO SUBVENCION MUNICIPAL EXTRAORDINARIA 2O2O

MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillón Vie)o. o 27 de obril de 2020, enlre lo Municipolidod de Chillon Vie¡o, persono
jurídico de Derecho Público, Rut.: 69.266.500-7 . representodo por su Alcotde don FELIPE

AYLWIN LAGOS, chileno, cédulo nocionol de ident¡dod No 8.048.4ó4-K, ombos con dom¡cilio
en Serrono N'300, y por "ASOCIACION ELEAM SAN BERNARDO, CHILIAN VIEJO". Rul.:
65.179.321-l , representodo por Representonle Legol Sr. Fernondo Voros Gonzólez, Rul.:
7,114.71A-k, con domicilio en colle Ángel Porro N" 415 Chillón Viejo. hon Acordodo celebror
e siguienle Convenio:

PRIMERO: Lo Municlpolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Exiroordinorio o lo
institución "ASOCIACION ELEAM SAN BERNARDO. CHILLAN VlEJO", con e objeto de finoncior:
lo odquisición de: Pogo de Honororios de personol o corgo de odullos moyores. poro lo
olenc¡ón de Adullos Moyores, residenles de Asociqción ELEAM SAN EERNARDO.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Ch¡llón Vlejo entrego lo sumo de S12.000.000.-, o
ASOCIACION ETEAM SAN BERNARDO. CHILIAN VIEJO "". lo cuoi ocepto este octo.

IERCERO: Lo lnstitución rendió cuento de'lollodo del uso dodo de los recursos enlregodos,
los cuoles eslorón respoldodos medionte focluros y boletos, estos deben rendirse onies del
30 de diciembre de 2020.

CUARIO: Lo rend¡ción se horó d¡rectomenle en fesorerío Mun¡cipol, lo cuol se encuenlro
focultodo desde yo poro requerir lodos los onlecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecto, ASOCIACION EtEAi SAN BERNARDo,

CHILIAN VIEJO, seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de Plonificoción, o por lo
persono que eslo designe poro loles efectos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor en
terreno el desorrollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

SEXTO: El presenle conven¡o se firmo en cinco ejemplores, quedondo uno en poder de
ASOCIACION ETEAM SAN BERNARDO, CHll.tAN VIEJO, y los o'lros cuotro reslontes serón

dislribuidos en lo Dirección de Control, Dirección de Finonzos, SECPLA, y Dirección de
Desorrollo Comunitorio.

SEPTIMO: Lo lnslitución deberó responder a sus procedimienios legoles vigentes sobre el

monejo de los recursos, osí como tombién o lo ejecución del proyecto, sometiéndose
cuondo se presenten folfos ol respecto y o los procedimienlos legoles perlinenles.

OCTAVO: Los porles fijon su do nt ilio en lo ciudod de Chillón Vie
jur¡sprudencio de sus lribunoles.

o y se somelen o lo

FERNA O VARAS GONZALEZ
RESE ANTE LEGAL

soct ION ELEAM SAN
BERNA O, CHILLAN VIEJO

i ptg.
tri UC

reLro$r

E

ALCALDE
YLWIN

Plonificoción
ocioción ELEAM Son Bernordo, Chillon Viejo, Dirección Control, DAt. D DECO,

.az--,*-

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


